
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Conforme al informe secretarial que precede, y comoquiera que la parte 

solicitante no justificó su inasistencia a la audiencia señalada en auto anterior, el 
Despacho, 
 

DISPONE: 
 

 1. Terminar la solicitud de prueba extraprocesal formulada por JOSÉ 
ALBERTO ALONSO GARCÍA contra MIKEKIDS LTDA. 

 
2. Oportunamente, archívese el expediente.  
 

  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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